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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CU 

PAÑÍA TIENDALIBRE IMAGEN ECUADOR S.A., DE LA CIUDAD DE Gl) 

YAQUIL A 1,4 DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO Y REFORMA [ij 

ESTATUTC». 

1. ANTECEDENTES.- La compañía TIENDALIBRE IMAGEN ECUAD(] 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escntura pública de cambio 

. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publi; 

. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLI 

. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público bl 

6. REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere di 

Guayaquil, 15 de juho del 2009 

¡SUI ERINTENDENCIA 
DE £JOMPAÑÍAS 

EXTRACTO     

A
 

=
=
 

S.A. $8 consttuyo mediante escntura pública otorgada ante; 

Notanic Trigésimo Septimo del cantón luto Distrito Metropo 

no, el "0 de octubre de 2006, aprobada mediante Resolucion 

06.0.14.004082 el 24 de octubre de 2006, e inscrita en el Regid 

Mercartil del cantón Quito el 26 «de octubre de 2006 

          y | 
| 

t 

| 
domicilio de la compañia TIENDALIBRE IMAGEN ECUADOR S.A... 

la ciudad de Guayaquil a la de Quito Distrito Metropolitano, y refor 

del estatuto, otorgada el 17 de junto de 2009, ante el Notario Trig 

simo Septimo del cantón Quito, ha sido aprobada por la Superint 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 09-G-DIC-00041 

de 15 de julio del 2009 | 
1 

antes mencionada, el ingentero Segundo Manuel Mena Vizuete 

su caltiad de Gerente General, de estado cmil casado, ecuatoriank 

domicitiado en esta ciudad de Quito. 

  

CIÓN.- La Superintandencia de Compañías mediante Resolución 

09-G-01C-0004108 de 15 de julio del 2009 aprobó el cambio de ld 

micilio de la compañía TIENDALIBRE IMAGEN ECUADOR S.A., dis 

ciudad e Guayaquil a la de Quito Distrito Metropolitano, y reforma lle 

estatut » y ordenó la publicación del extracto de la referida escrtl 

pública por tres días consecutivos, para efectos de oposición de li 

ceros sañatada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamenta ¡e 

Oposic Ón, como acto previo a su INSCupción. ! 

    
cambic de domicilio de la compañía TIENDALIBRE IMAGEN EC 

DOR 5 A. de la ciudad de Guayaquil a la de Quito Distrito Metrorjli 

tano, a fin de que ¿quienes se creyeren con derecho a oponerse d 

imscrip::ión puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 

lo Civil del domicho principal de la compañía, dentro de los seis d . 

contados desde la fecha de la última publicación de este extract 

además, pongan el particular en conocinmento de la Superintenderx 

de Conipañías El juez y/o accsonante que reciba la oposición notify E 

tá a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término de / 

días sijuentes, juntamente con el escrito de oposicion y providerk Í 

recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser va 

ficada 2n la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 

referido escritura publica de la indicada compañía; y, al cumplimiar 

de los «lemás requisitos legales 

  

    

      

  
siguier te: “ARTICULO SEGUNDO - NACIONALIDAD Y DOMICILIO! 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio eh 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pero podrá establecer oh 

Nas, st cursales 6 agencias en cualquier lugar de la república ol i 

exterio ” | 

| 
Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS | 

DE GUAYAQUIL ] 
; Jul. 21-22-23 Tem 

    

  
  

    

  

  

 


